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los trámites y procedimientos administrativos municipales para la tramitación vía electrónica, con 

los cuales se podrá pedir información, realizar consultas, formular solicitudes, realizar pagos, recibir 

documentos y notificaciones, oponerse a las resoluciones y actos administrativos; y, en general, 

ejercer los derechos y las facultades que reconoce el ordenamiento jurídico administrativo. 

 

Artículo 1221.- Manual de Trámites y Procedimientos Electrónicos.- La administración de la 

Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito tiene la obligación de presentar a la ciudadanía, 

por medios electrónicos e impresos, una guía de información de todo el proceso administrativo en 

general. 

 

Artículo 1222.- Tramitación por vía electrónica de los procesos administrativos.- Los 

procedimientos incorporados, a más de permitir el acceso a información sobre el proceso y estado 

del trámite, procesan el control de plazos, la constancia de la fecha y hora, la identificación de los 

responsables de las actuaciones, y el respeto al orden de tramitación de los expedientes. 

 

Artículo 1223.- Certificados administrativos electrónicos y transmisión de datos.- Los certificados 

electrónicos otorgados por la administración de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de 

Quito tienen plena validez para los efectos de su expedición. 

 

La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito promoverá la eliminación de certificados y, 

en general, de documentos en papel, que serán sustituidos, siempre que sea posible, por certificados 

y documentos electrónicos o por transmisión de datos. 

 

El informe de regulación urbana se entregará electrónicamente. 

 

La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito tendrá disponible para los usuarios, la 

emisión, en su sede electrónica, sin costo alguno, de los certificados de bienes raíces y de no adeudar 

a la Municipalidad.132 

 

Artículo 1224- Las sesiones ordinarias y permanentes del Concejo Metropolitanos como las de 

comisiones podrán realizarse en forma virtual. En las reuniones de Concejo Metropolitano se podrá 

tener un máximo de dos concejales participando en forma remota, mientras que en las reuniones de 

comisiones se podrá tener un máximo de un Concejal participando en forma remota. La 

participación remota se deberá notificar a la Secretaría General con 48 horas de anticipación. 

 

En el caso de las sesiones de Concejo, para establecer el quorum requerido por el Código Orgánico 

                                                      
132 Inciso 4 agregado por el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 013 publicada en el Registro 

Oficial, Edición Especial 960 de 04 de septiembre de 2020. 

 


